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SECRETARIO
CONCEJO DELJBERANTE USNUAIA

Concejo Defiberante
de Ciudad de clishuaia

"2010-Año del Bicentenario cle la Re yolución de Mayo"

84/1993

EL CONCE90 DELIBEVLAYL

DE L CPUDAD E USSUALA

SANCIONA CONFUERZA DE

ORDEVINZA

ARTÍCULO 1 2 .- SUSTITUIR el artículo 199 de la Ordenanza Municipal N' 1494, por el

texto que a continuación se detalla:

"ARTÍCULO 199.- DENOMINAR Soldado Guillermo V. García a la calle

delimitada al norte por los macizos 41, 42 y 43 de la Sección F y al Sur por los macizos

38, 39 y 40 de la misma Sección."

ARTÍCULO 2°.- SUSTITUIR el artículo 291 de la Ordenanza Municipal N , 1494, por el

texto que a continuación se detalla:

"ARTÍCULO 291.- DENOMINAR Soldado Daniel Enrique Lagos a la calle

colectora paralela a la Avenida 18 de Septiembre delimitada al sur por los Macizos 44,

45 y 43 de la Sección F.

ARTÍCULO 3 9 •- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA N,

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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